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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Secretaría de Gobernación, por el que remite el Informe de resultados de la
participación de la presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, doctora Claudia
Sheinbaum Pardo, en el sorteo final de la Copa Mundial FIFA 2026, celebrado el
5 de diciembre en Washington, DC, Estados Unidos de América. . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por el que remite documento por el que la pre-
sidenta de la República, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, somete a considera-
ción de la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la Unión, la solicitud
de autorización para que permita el ingreso a territorio nacional de personal del
Navy SEALs y del Séptimo Grupo de Fuerzas Especiales de la Marina de los Es-
tados Unidos de América, a efecto de que participen en el evento Mejorar la ca-
pacidad de las fuerzas de operaciones especiales, a realizarse en el Cuartel Gene-
ral de la Unidad de Operaciones Especiales en Donato Guerra, Estado de México;
en el Centro de Capacitación Especializado de Infantería de Marina en Champo-
tón, Campeche, y en el Mando Naval de Ciudad del Carmen, Campeche, mismo
que se desarrollará en cuatro fases del 19 de enero al 15 de abril de 2026. . . . . . 
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De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la que remite la información
relativa al pago de las participaciones a las entidades federativas, correspondiente
a noviembre de 2025, desagregada por tipo de fondo, efectuando la comparación
correspondiente a noviembre de 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, por la que remite el primer Informe del ejercicio le-
gislativo de la senadora Julieta Ramírez Padilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, por la que remite el primer Informe del ejercicio le-
gislativo de la senadora Ivideliza Reyes Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, por la que remite el primer Informe del ejercicio le-
gislativo de la senadora Cristina Ruiz Sandoval. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, por la que remite el primer Informe del ejercicio le-
gislativo de la senadora Michel González Márquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, por la que remite el primer Informe del ejercicio le-
gislativo de la senadora Lilly Téllez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS Y LEY FEDERAL DE DERECHOS

Del Congreso de Chihuahua, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley Federal de Derechos,
en materia de exención de impuestos en diferentes conceptos.. . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fis-
cal, presentada por la senadora Gina Campuzano González, del Grupo Parlamen-
tario del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un capítulo 11, y los artículos 204 y 205 al Título Séptimo de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta recorriéndose los subsecuentes, presentada por
diversas senadoras y senadores del Grupo Parlamentario del PRI. . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pre-
sentada por diversas senadoras y senadores del Grupo Parlamentario del PAN. . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 25, y se adicionan la fracción IX del
artículo 25, y los artículos 47 Bis, 47 Ter, y 47 Quáter de la Ley de Coordinación
Fiscal, presentada por diversas senadoras y senadores del Grupo Parlamentario del
PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 93, fracción XIV de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, presentada por diversas senadoras y senadores del Grupo Parlamentario de MC.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 93, fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
presentada por diversas senadoras y senadores del Grupo Parlamentario de MC.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LEY GENERAL DE LA ALI-
MENTACIÓN ADECUADA Y SOSTENIBLE, Y LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 8 Bis a la Ley General de Desarrollo Social; los artícu-
los 55 Bis, 55 Ter, y 55 Quáter a la Ley General de la Alimentación Adecuada y
Sostenible, y la fracción XI al artículo 25 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
presentada por el senador Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario Morena.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2026

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo décimo séptimo transitorio al Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, presentada por la senadora Mi-
chel González Márquez, del Grupo Parlamentario del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Participaciones pagadas. 1 

PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 
Enero-noviembre de 2025p_/ 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 907,934.8 45,310.8 58,870.9 2,241.1 17,434.2 27,408.5 4.8 6,162.3 131.4 19,767.0 61,311.0 706.8 106,976.0 1,254,259.6 

Aguascalientes 10,228.4 729.3 828.6 0.0 239.4 177.9 0.3 0.0 0.0 235.6 570.5 7.9 1,180.8 14,198.7 

Baja California 27,132.5 880.5 1,569.0 0.0 909.7 1,345.3 0.0 323.1 0.0 563.9 1,931.1 53.8 5,293.6 40,002.4 

Baja California Sur 5,873.9 263.5 402.0 0.0 217.8 403.7 0.1 0.7 0.0 157.3 1,803.1 8.4 806.1 9,936.6 

Campeche 7,801.9 430.9 319.2 1,006.2 112.1 232.1 0.0 15.8 53.7 91.9 118.1 5.6 719.6 10,907.2 

Coahuila 22,268.1 951.1 1,210.1 0.0 400.3 502.6 0.0 170.6 0.0 841.9 1,890.5 24.8 2,104.8 30,364.8 

Colima 5,304.8 352.2 283.5 0.0 120.8 270.6 0.0 194.9 0.0 149.5 387.8 8.4 551.9 7,624.4 

Chiapas 38,386.0 1,436.3 1,745.9 61.3 272.6 1,478.9 0.0 9.6 0.0 360.6 654.9 11.1 2,484.9 46,902.2 

Chihuahua 27,729.1 1,366.4 1,913.6 0.0 711.5 925.2 0.2 334.9 0.0 638.8 1,342.6 39.4 4,375.7 39,377.5 

Ciudad de México 89,714.1 4,681.1 5,371.5 0.0 1,953.6 1,238.9 0.0 0.0 0.0 3,297.8 4,997.9 76.5 11,824.1 123,155.6 

Durango 12,579.0 918.1 1,323.9 0.0 243.0 273.1 0.0 0.0 0.0 183.8 514.6 7.1 1,305.2 17,347.9 

Guanajuato 40,035.6 2,171.3 3,605.9 0.0 749.2 716.5 2.3 0.0 0.0 666.4 1,852.4 29.6 5,278.5 55,107.8 

Guerrero 21,810.7 919.0 934.7 0.0 256.3 1,109.1 0.0 4.1 0.0 150.3 514.6 14.0 2,340.0 28,052.8 

Hidalgo  18,499.9 1,552.1 878.6 0.0 338.2 897.8 0.0 0.0 0.0 257.7 412.4 15.7 1,512.7 24,364.9 

Jalisco 61,215.1 2,811.4 3,078.0 0.0 1,437.8 1,396.8 0.0 0.0 0.0 1,846.6 2,644.9 45.6 7,925.4 82,401.8 

México 130,528.9 5,220.3 7,070.0 0.0 2,180.9 2,578.3 0.9 0.0 0.0 2,078.7 4,151.6 78.1 12,544.0 166,431.6 

Michoacán 29,957.7 1,688.3 1,411.9 0.0 548.1 832.2 0.0 301.2 0.0 442.8 648.5 19.2 4,086.7 39,936.6 

Morelos 12,701.4 732.1 578.7 0.0 159.2 349.5 0.0 0.0 0.0 237.9 763.6 6.6 931.5 16,460.4 

Nayarit 8,155.2 589.3 403.3 0.0 191.8 651.9 0.0 0.0 0.0 98.5 788.1 6.6 801.6 11,686.4 

Nuevo León 45,060.7 1,843.4 2,605.4 0.0 1,293.6 1,385.6 0.0 109.2 0.0 1,789.8 4,650.1 30.9 7,784.5 66,553.3 

Oaxaca 26,496.0 1,624.8 1,865.0 0.0 282.8 1,082.5 0.0 6.0 4.1 265.0 2,228.5 8.6 1,560.4 35,423.7 

Puebla 41,120.7 1,945.1 2,921.7 0.0 509.4 1,214.7 0.1 0.0 0.0 919.1 952.8 18.2 5,010.3 54,612.1 

Querétaro 16,650.4 1,075.1 1,576.3 0.0 450.2 422.1 0.6 0.0 0.0 498.2 1,949.0 21.9 1,974.6 24,618.5 

Quintana Roo 13,540.6 583.3 1,559.8 0.0 474.7 597.5 0.2 34.4 0.0 420.6 1,447.8 11.9 1,624.3 20,295.1 

San Luis Potosí 18,667.9 1,026.0 1,125.8 0.0 295.8 423.2 0.0 0.0 0.0 369.6 1,536.8 8.3 2,659.0 26,112.4 

Sinaloa5_/ 20,639.4 1,019.6 2,120.9 0.0 361.4 578.8 0.0 15.0 0.0 420.7 1,057.8 25.7 1,956.2 28,195.5 

Sonora 21,087.2 886.3 4,043.7 0.0 669.9 892.1 0.1 272.4 0.0 521.1 822.2 28.2 2,420.4 31,643.6 

Tabasco 21,132.3 1,061.2 1,953.0 824.0 266.7 446.9 0.0 0.0 43.6 254.8 353.5 9.1 3,129.0 29,474.1 

Tamaulipas 23,564.2 1,309.4 1,204.9 104.9 444.0 947.0 0.0 4,004.1 2.4 795.2 769.1 30.8 3,203.9 36,379.9 

Tlaxcala 9,250.5 543.9 624.8 0.0 92.4 757.7 0.0 0.0 0.0 69.2 92.6 4.5 933.3 12,368.9 

Veracruz 54,660.1 2,666.3 2,317.6 244.8 752.1 1,772.7 0.0 334.0 27.6 715.4 18,074.7 31.8 6,356.3 87,953.4 

Yucatán 15,608.0 973.0 1,509.6 0.0 341.6 753.2 0.0 32.2 0.0 344.2 822.9 9.6 1,238.7 21,633.1 

Zacatecas 10,534.5 1,060.1 514.0 0.0 157.2 754.1 0.0 0.0 0.0 84.3 565.9 8.5 1,058.1 14,736.7 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

p_/ Cifras preliminares. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

5_/ En el fondo de fiscalización refleja el acreditamiento en enero-marzo del saldo a favor de la Federación, derivado de las resoluciones dictadas en los juicios sobre Cumplimiento de los Convenios de Coordinación Fiscal 1/2021 y 2/2021 emitidos por la Administración Central de Verificación y Evaluación de Entidades 

Federativas en materia de Coordinación Fiscal, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del SAT (oficios 500-04-2024-24243 y 500-04-2024-24244, del 9 de diciembre de 2024, 500-04-2024-27210 y 500-04-2024-27211, del 20 de diciembre de 2024, así como 500-04-2025-3932, del 4 de febrero de 2025). 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 
Enero-noviembre de 2024 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 837,288.9 41,783.0 53,423.1 2,233.1 16,984.1 26,389.4 3.3 5,681.5 130.9 20,071.2 40,523.6 731.0 97,862.0 1,143,105.3 

Aguascalientes 8,873.3 709.9 756.3 0.0 242.6 162.9 0.2 0.0 0.0 241.0 530.4 8.3 1,103.5 12,628.6 

Baja California 24,662.6 822.8 1,695.8 0.0 885.6 1,298.3 0.0 277.5 0.0 602.4 2,012.6 54.0 4,395.3 36,706.8 

Baja California Sur 5,454.3 261.9 312.5 0.0 203.5 418.8 0.1 0.7 0.0 162.5 1,420.1 9.0 477.1 8,720.4 

Campeche 6,184.0 414.1 303.3 1,104.0 151.6 237.2 0.0 14.7 49.0 111.7 130.3 6.0 659.0 9,364.9 

Coahuila 19,320.5 833.2 964.5 0.0 455.6 497.7 0.1 156.2 0.0 774.2 1,152.5 24.0 1,924.7 26,103.3 

Colima 4,826.3 339.6 248.1 0.0 121.1 264.3 0.0 185.5 0.0 134.2 468.6 8.4 558.8 7,154.9 

Chiapas 35,759.8 1,270.3 1,510.1 47.6 213.0 1,385.8 0.0 9.2 0.0 350.2 2,472.8 12.8 2,150.5 45,182.2 

Chihuahua 25,752.0 1,263.1 1,678.1 0.0 644.2 825.7 0.1 287.5 0.0 573.3 1,482.0 40.2 3,435.9 35,982.1 

Ciudad de México 82,804.0 4,353.6 4,571.9 0.0 1,812.5 1,275.6 0.0 0.0 0.0 3,182.8 2,643.1 81.7 11,045.9 111,771.1 

Durango 10,591.1 790.8 639.8 0.0 257.2 266.6 0.0 0.0 0.0 208.5 585.9 7.7 1,447.4 14,795.1 

Guanajuato 37,631.3 2,016.5 2,969.5 0.0 792.9 736.4 2.0 0.0 0.0 715.1 2,184.9 30.5 5,024.1 52,103.2 

Guerrero 20,292.8 948.5 915.9 0.0 266.2 1,045.8 0.0 4.1 0.0 151.5 275.8 14.1 2,297.0 26,211.6 

Hidalgo  19,067.8 1,325.1 804.7 0.0 320.1 848.2 0.0 0.0 0.0 261.5 346.6 16.1 1,337.5 24,327.5 

Jalisco 57,420.2 2,499.3 2,860.8 0.0 1,412.3 1,202.3 0.0 0.0 0.0 1,831.5 2,282.4 49.9 7,533.2 77,091.8 

México 116,998.1 4,762.2 7,295.9 0.0 2,008.6 2,473.5 0.0 0.0 0.0 2,098.6 3,137.1 77.6 11,482.3 150,333.9 

Michoacán 29,229.3 1,593.6 1,296.8 0.0 563.5 762.7 0.0 283.1 0.0 419.7 953.6 20.0 3,466.0 38,588.4 

Morelos 11,437.4 657.8 504.4 0.0 152.7 719.1 0.0 0.0 0.0 257.1 569.7 7.1 818.2 15,123.4 

Nayarit 7,855.6 550.7 363.6 0.0 212.9 215.8 0.0 0.0 0.0 83.8 706.0 6.6 803.0 10,798.0 

Nuevo León 41,557.3 1,626.0 2,846.1 0.0 1,410.8 1,298.8 0.0 83.8 0.0 2,035.7 3,912.5 30.4 7,605.2 62,406.5 

Oaxaca 25,114.1 1,571.0 1,530.2 0.0 277.4 1,042.9 0.0 5.9 9.9 257.4 2,011.2 8.5 1,580.1 33,408.6 

Puebla 38,447.3 1,843.7 2,220.0 0.0 517.3 1,140.1 0.0 0.0 0.0 961.3 758.8 19.5 4,965.7 50,873.7 

Querétaro 15,413.1 1,029.2 1,683.3 0.0 376.4 399.8 0.4 0.0 0.0 514.4 2,221.8 22.2 2,012.8 23,673.4 

Quintana Roo 11,542.0 558.0 927.2 0.0 468.6 597.6 0.1 32.9 0.0 415.1 1,267.8 12.9 1,352.6 17,174.8 

San Luis Potosí 17,040.6 1,013.9 1,058.3 0.0 268.1 409.5 0.0 0.0 0.0 338.0 1,220.7 10.6 1,732.1 23,091.8 

Sinaloa 19,131.6 932.3 2,537.7 0.0 377.5 651.9 0.1 14.1 0.0 594.9 1,314.2 28.1 1,897.0 27,479.5 

Sonora 19,074.3 675.8 3,475.4 0.0 589.0 849.4 0.2 247.0 0.0 530.6 671.7 28.9 2,436.9 28,579.2 

Tabasco 21,528.7 992.7 1,879.2 769.7 271.5 524.2 0.0 0.0 36.9 279.0 569.7 9.1 2,798.7 29,659.4 

Tamaulipas 22,264.4 1,195.4 1,058.1 120.3 486.7 978.7 0.0 3,731.4 2.2 712.6 369.7 30.6 3,035.7 33,985.9 

Tlaxcala 8,525.4 515.4 617.6 0.0 76.8 701.0 0.0 0.0 0.0 67.3 81.7 4.4 688.0 11,277.7 

Veracruz 49,386.7 2,474.5 2,066.2 191.4 783.8 1,764.0 0.0 309.7 33.0 731.3 1,341.1 32.9 5,513.5 64,628.0 

Yucatán 14,392.8 970.0 1,376.1 0.0 338.1 695.7 0.0 38.3 0.0 381.4 975.3 9.9 1,245.9 20,423.5 

Zacatecas 9,710.3 972.0 455.8 0.0 26.2 698.8 0.0 0.0 0.0 92.5 453.0 9.1 1,038.3 13,456.1 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o uso 

de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 

Noviembre de 2025p_/ 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 71,188.2 3,551.6 2,222.9 203.0 1,379.9 2,588.1 0.6 483.0 11.9 1,774.7 5,347.2 61.9 8,336.9 97,149.9 

Aguascalientes 777.5 60.6 19.2 0.0 19.4 15.9 0.1 0.0 0.0 21.5 28.4 0.7 100.1 1,043.5 

Baja California 2,118.1 67.8 54.7 0.0 72.8 131.9 0.0 25.3 0.0 48.0 63.0 4.6 515.8 3,102.0 

Baja California Sur 463.4 21.3 11.2 0.0 17.3 42.4 0.0 0.1 0.0 13.6 108.5 0.7 43.4 721.8 

Campeche 581.7 34.6 15.1 72.0 9.4 17.4 0.0 1.2 4.2 8.4 5.1 0.6 60.1 809.7 

Coahuila 1,744.6 72.8 41.7 0.0 31.5 46.5 0.0 13.4 0.0 69.7 141.7 1.9 139.3 2,303.1 

Colima 414.5 29.9 11.5 0.0 9.3 32.1 0.0 15.3 0.0 12.1 62.9 0.9 32.3 620.6 

Chiapas 3,042.2 108.5 74.7 9.8 23.1 137.7 0.0 0.8 0.0 33.3 95.0 1.0 74.7 3,600.8 

Chihuahua 2,178.5 103.9 55.2 0.0 57.1 85.7 0.1 26.3 0.0 61.6 136.2 4.6 286.9 2,996.0 

Ciudad de México 7,097.2 375.8 208.1 0.0 152.0 111.4 0.0 0.0 0.0 302.8 330.2 5.9 769.0 9,352.4 

Durango 964.4 72.6 25.0 0.0 20.0 24.5 0.0 0.0 0.0 18.2 26.9 0.6 78.4 1,230.7 

Guanajuato 3,141.2 165.0 101.0 0.0 59.2 66.5 0.3 0.0 0.0 64.0 48.1 2.5 429.9 4,078.0 

Guerrero 1,703.7 70.4 39.9 0.0 21.3 101.7 0.0 0.3 0.0 12.3 19.2 1.5 145.4 2,115.8 

Hidalgo  1,492.7 127.9 33.3 0.0 26.1 84.7 0.0 0.0 0.0 24.4 69.0 1.3 102.1 1,961.5 

Jalisco 4,824.2 211.4 124.6 0.0 110.9 130.6 0.0 0.0 0.0 160.8 234.7 4.0 540.9 6,342.0 

México 10,100.7 388.5 261.7 0.0 168.0 245.5 0.0 0.0 0.0 196.3 301.8 6.4 974.4 12,643.3 

Michoacán 2,368.2 138.3 51.9 0.0 43.3 73.0 0.0 23.6 0.0 42.3 56.5 1.6 274.1 3,072.6 

Morelos 991.6 59.6 23.9 0.0 12.9 31.8 0.0 0.0 0.0 21.9 61.3 0.6 48.7 1,252.2 

Nayarit 655.6 49.1 16.9 0.0 15.8 58.8 0.0 0.0 0.0 8.6 54.9 0.4 69.9 930.1 

Nuevo León 3,528.3 137.0 75.3 0.0 101.6 140.4 0.0 8.6 0.0 156.8 646.1 3.2 976.8 5,774.2 

Oaxaca 2,053.7 134.9 49.9 0.0 23.8 98.8 0.0 0.5 0.0 21.2 88.7 0.7 99.0 2,571.1 

Puebla 3,204.8 156.9 81.7 0.0 41.2 111.9 0.0 0.0 0.0 86.6 66.7 1.5 386.8 4,138.0 

Querétaro 1,294.7 84.9 32.5 0.0 33.8 39.9 0.0 0.0 0.0 40.8 137.2 1.7 157.7 1,823.1 

Quintana Roo 1,024.1 47.4 21.8 0.0 39.3 55.3 0.0 2.7 0.0 38.7 84.0 1.0 107.1 1,421.4 

San Luis Potosí 1,447.4 82.4 53.5 0.0 23.2 42.9 0.0 0.0 0.0 28.2 152.3 0.8 132.4 1,963.0 

Sinaloa 1,635.8 77.5 88.7 0.0 28.6 60.9 0.0 1.2 0.0 37.1 47.8 2.5 154.3 2,134.3 

Sonora 1,650.4 66.9 251.0 0.0 54.6 91.0 0.0 21.4 0.0 40.9 60.7 2.3 154.2 2,393.4 

Tabasco 1,785.2 84.1 145.9 89.9 21.3 35.4 0.0 0.0 5.3 25.5 67.4 0.9 307.1 2,567.9 

Tamaulipas 1,875.6 102.2 45.8 7.4 35.8 91.7 0.0 313.8 0.2 71.6 37.6 3.1 226.3 2,811.2 

Tlaxcala 729.1 45.0 17.5 0.0 7.2 71.1 0.0 0.0 0.0 6.7 6.0 0.3 61.8 944.7 

Veracruz 4,263.6 204.1 101.7 23.8 59.9 159.8 0.0 26.2 2.2 68.8 1,975.4 2.9 718.0 7,606.4 

Yucatán 1,208.1 81.3 68.7 0.0 27.2 79.9 0.0 2.5 0.0 25.9 105.7 0.8 118.2 1,718.2 

Zacatecas 827.0 89.1 19.4 0.0 13.2 71.1 0.0 0.0 0.0 6.0 28.1 0.7 51.9 1,106.7 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o uso 

de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

p_/ Cifras preliminares. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 
Noviembre de 2024 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 72,199.8 3,602.5 2,222.9 193.8 1,480.4 3,530.4 0.5 489.9 11.4 1,851.1 3,108.0 58.8 6,622.3 95,371.7 

Aguascalientes 758.7 62.3 19.2 0.0 21.9 21.2 0.0 0.0 0.0 23.5 19.5 0.7 110.9 1,037.8 

Baja California 2,151.2 71.3 54.7 0.0 76.4 167.8 0.0 24.0 0.0 48.5 238.5 4.4 359.8 3,196.4 

Baja California Sur 483.8 22.7 11.2 0.0 17.5 63.0 0.0 0.1 0.0 14.1 152.0 0.7 46.2 811.2 

Campeche 543.7 35.8 15.1 96.5 13.0 41.8 0.0 1.3 4.1 9.7 5.2 0.5 55.2 822.0 

Coahuila 1,717.8 71.5 41.7 0.0 39.2 81.1 0.1 13.5 0.0 82.0 104.4 1.8 116.7 2,269.7 

Colima 417.7 30.2 11.5 0.0 10.5 32.9 0.0 16.0 0.0 13.2 30.9 0.8 30.1 593.9 

Chiapas 3,069.1 108.2 74.7 4.1 18.5 183.6 0.0 0.8 0.0 31.8 31.3 0.9 162.4 3,685.5 

Chihuahua 2,191.2 107.3 55.2 0.0 56.5 116.3 0.0 24.8 0.0 55.0 19.1 4.3 149.0 2,778.8 

Ciudad de México 7,154.8 378.2 208.1 0.0 154.4 169.9 0.0 0.0 0.0 299.5 418.0 5.6 135.3 8,923.8 

Durango 950.4 68.5 25.0 0.0 22.3 41.3 0.0 0.0 0.0 17.3 24.6 0.6 144.0 1,294.0 

Guanajuato 3,242.5 171.6 101.0 0.0 68.3 93.8 0.2 0.0 0.0 62.1 140.2 2.4 421.4 4,303.6 

Guerrero 1,732.7 81.1 39.9 0.0 23.2 135.7 0.0 0.4 0.0 15.6 13.6 1.4 92.9 2,136.5 

Hidalgo  1,592.4 117.3 33.3 0.0 27.8 113.6 0.0 0.0 0.0 25.0 19.0 1.2 37.7 1,967.4 

Jalisco 4,934.2 212.6 124.6 0.0 122.9 155.0 0.0 0.0 0.0 159.9 244.9 3.8 473.0 6,430.7 

México 10,121.3 401.5 261.7 0.0 172.7 340.7 0.0 0.0 0.0 183.4 304.3 6.1 839.8 12,631.6 

Michoacán 2,440.5 139.1 51.9 0.0 49.6 94.5 0.0 24.4 0.0 38.3 23.8 1.5 283.6 3,147.2 

Morelos 1,004.7 57.8 23.9 0.0 13.2 94.6 0.0 0.0 0.0 22.4 153.0 0.5 30.8 1,401.0 

Nayarit 680.3 48.3 16.9 0.0 18.1 25.9 0.0 0.0 0.0 6.6 40.7 0.4 47.1 884.4 

Nuevo León 3,589.5 136.0 75.3 0.0 120.9 181.2 0.0 7.2 0.0 195.3 181.2 3.1 874.1 5,363.8 

Oaxaca 2,104.2 137.3 49.9 0.0 24.2 137.1 0.0 0.5 0.5 29.1 100.4 0.6 136.4 2,720.2 

Puebla 3,282.5 161.1 81.7 0.0 44.6 154.1 0.0 0.0 0.0 93.9 78.1 1.4 352.0 4,249.4 

Querétaro 1,316.8 88.5 32.5 0.0 33.7 53.3 0.1 0.0 0.0 55.2 181.2 1.6 125.8 1,888.5 

Quintana Roo 1,017.0 49.0 21.8 0.0 40.4 80.1 0.0 2.8 0.0 41.4 154.0 0.9 78.9 1,486.4 

San Luis Potosí 1,455.1 87.8 53.5 0.0 23.1 52.3 0.0 0.0 0.0 29.9 67.6 0.8 54.5 1,824.5 

Sinaloa 1,659.3 78.8 88.7 0.0 32.9 74.9 0.0 1.2 0.0 39.5 111.4 2.4 145.5 2,234.6 

Sonora 1,679.8 62.3 251.0 0.0 50.7 110.2 0.0 21.3 0.0 45.4 24.4 2.2 284.3 2,531.6 

Tabasco 1,881.8 85.8 145.9 66.3 23.5 73.7 0.0 0.0 4.1 26.6 27.8 0.8 138.5 2,474.9 

Tamaulipas 1,913.3 103.0 45.8 10.4 41.8 129.4 0.0 321.7 0.2 72.6 55.4 2.9 202.6 2,899.0 

Tlaxcala 746.7 45.5 17.5 0.0 6.6 94.3 0.0 0.0 0.0 6.2 7.8 0.3 89.5 1,014.5 

Veracruz 4,275.1 211.5 101.7 16.5 68.5 237.4 0.0 26.7 2.5 67.6 82.9 2.7 437.0 5,530.2 

Yucatán 1,239.4 84.4 68.7 0.0 29.5 87.3 0.0 3.3 0.0 32.6 26.9 0.8 98.9 1,671.8 

Zacatecas 852.2 86.3 19.4 0.0 13.9 92.2 0.0 0.0 0.0 7.7 26.1 0.7 68.1 1,166.6 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o 

uso de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley 

      Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 



es tiempo de mujeres

el logro del plan c

¡no más pobreza!

Las mujeres han tomado la batuta para 
transformar el país desde una óptica 
fuerte y valiente.

Las reformas para el beneficio del 
pueblo de México son una realidad.

13.4 millones de personas salieron 
de la pobreza, logrando los niveles 
más bajos en 40 años.

HONESTIDAD
y amor al
pueblo

Por el bien de Baja:

Baja California
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Originaria de Mexicali,

Baja California.

Licenciada en 
Derecho 
por la UABC.

Diplomados en Políticas 
Públicas, Derechos 
Humanos y Juventudes.

Jefa de Oficina y 
Coordinadora de Proyectos 
Estratégicos del XXIII
Ayuntamiento de Mexicali
(2019 - 2021).
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CON ELLA LLEGAMOS

TODAS
GRACIAS AL APOYO DE MILLONES DE MEXICANOS

LOGRAMOS EL PLAN C
Y LAS REFORMAS DEL PUEBLO
YA SON UN REALIDAD



POR EL BIEN DE TODOS
PRIMERO LOS POBRES

CON LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LA 4T
REDUCCIÓN DEL 12.3% 
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BAJA CALIFORNIA, EL ESTADO CON
 MAYOR DESMINUCIÓN DE POBREZA

MÁS PROGRAMAS SOCIALES
MÁS DEMOCRACIA
MÁS JUSTICIA

¡más para
el pueblo!



Por el bien de Baja: Honestidad y Amor al Pueblo

EL SALARIO EN LA
FRONTERA NORTE

SALARIO MÍNIMO EN
LA FRONTERA

$419.88
EL MEJOR SALARIO
EN MÉXICO

SALARIO MÍNIMO EN
EL RESTO DEL PAÍS

$278.80

VAMOS POR LAS

40    HORAS
LOS DERECHOS DE LAS TRABAJADORAS 

Y TRABAJADORES DE MÉXICO

TU TRABAJO=TU TRABAJO
Y BIENESTAR

¡SERÁN UNA
REALIDAD!

110%
DE AUMENTO DEL 

PODER ADQUISITIVO.*



Desde el Senado,  participamos activamente en la construcción del segundo 
piso de la Cuarta Transformación.

Democracia y justicia para el pueblo

Reformamos el Poder Judicial:
para garantizar la elección popular de jueces, magistrados y ministros.
• Hoy la justicia es más cercana al pueblo y sin privilegios.

Con la Reforma de Derechos de Pueblos Indígenas y Afromexicanos:
• reconocemos la autonomía y derechos colectivos, una deuda histórica cumplida.

Reforma de Igualdad Sustantiva de Género:
• Aseguramos la paridad, igualdad salarial y erradicación de la violencia como              

obligaciones del Estado y reconocemos a las mujeres en nuestros símbolos patrios       
un acto de justicia  y memoria para las heroínas de México.

Seguridad, soberanía y bienestar

Con la Reforma al Infonavit:
• Ahora puedes obtener créditos para compra o mejora de tu casa            

garantizando el derecho al acceso a una vivienda digna.

Guardia Nacional → Secretaría de la Defensa:
• Mayor coordinación y certeza jurídica para garantizar la paz.

Reforma de Seguridad Nacional:
• Fortalecemos la lucha contra el tráfico de armas, drogas 

y
      finanzas ilícitas.

Con la Reforma Energética:
• Devolvemos al Estado la rectoría sobre PEMEX y CFE 

garantizando tarifas justas y soberanía.

Reforma del Salario Mínimo:
• El salario mínimo aumentará siempre por encima de la 

inflación, protegiendo a las y los trabajadores de México.

Reforma del Maíz Nativo:
• Protegemos las semillas mexicanas, símbolo de soberanía 

alimentaria.

Reforma de Protección Animal:
• Se prohíben los espectáculos con mamíferos marinos,                 

respetando la vida y el bienestar animal.

Un Estado moderno, transparente y al servicio del pueblo

Eliminación de órganos autónomos:
• Impulsamos una estructura de gobierno más eficiente, sin duplicidades, que ponga los 

recursos públicos al servicio de la gente, no de los privilegios.

Nueva Ley de Telecomunicaciones
• Aprobamos la creación de la Agencia de Transformación Digital, un paso decisi-

vo hacia la soberanía tecnológica y el acceso universal a Internet para Todos.

Ley Antimonopolio
• Frenamos los abusos del poder económico y promovimos una competencia 

más justa que beneficie directamente a consumidores y productores.

CURP Biométrica y Ley Nacional de Búsqueda de Personas
• Modernizamos la identificación ciudadana con la CURP biométrica y 

reforzamos la búsqueda de personas desaparecidas, haciendo más 
eficiente la justicia para todas y todos.

Ley para Eliminar Trámites Burocráticos
• Con la plataforma Llave MX, avanzamos hacia una ventanilla digital 

única. Donde tendremos menos trámites, más transparencia y un 
gobierno más cercano a la gente.

Trabajamos desde el Senado para construir un México más justo, 
eficiente y cercano a la gente, donde la vida de las y los mexicanos 

sea más sencilla, segura y digna.

Cambios reales que mejoran 
la vida de millones de 

mexicanas y mexicanos.

Salarios más justos. 
Vivienda accesible.

Justicia con rostro humano. 
Gobierno más transparente.



Por el bien de Baja:
HONESTIDAD y amor al pueblo

Por el bien de Baja:
HONESTIDAD y amor al pueblo

Desde el Senado,  participamos activamente en la construcción del segundo 
piso de la Cuarta Transformación.

Democracia y justicia para el pueblo

Reformamos el Poder Judicial:
para garantizar la elección popular de jueces, magistrados y ministros.
• Hoy la justicia es más cercana al pueblo y sin privilegios.

Con la Reforma de Derechos de Pueblos Indígenas y Afromexicanos:
• reconocemos la autonomía y derechos colectivos, una deuda histórica cumplida.

Reforma de Igualdad Sustantiva de Género:
• Aseguramos la paridad, igualdad salarial y erradicación de la violencia como              

obligaciones del Estado y reconocemos a las mujeres en nuestros símbolos patrios       
un acto de justicia  y memoria para las heroínas de México.

Seguridad, soberanía y bienestar

Con la Reforma al Infonavit:
• Ahora puedes obtener créditos para compra o mejora de tu casa            

garantizando el derecho al acceso a una vivienda digna.

Guardia Nacional → Secretaría de la Defensa:
• Mayor coordinación y certeza jurídica para garantizar la paz.

Reforma de Seguridad Nacional:
• Fortalecemos la lucha contra el tráfico de armas, drogas 

y
      finanzas ilícitas.

Con la Reforma Energética:
• Devolvemos al Estado la rectoría sobre PEMEX y CFE 

garantizando tarifas justas y soberanía.

Reforma del Salario Mínimo:
• El salario mínimo aumentará siempre por encima de la 

inflación, protegiendo a las y los trabajadores de México.

Reforma del Maíz Nativo:
• Protegemos las semillas mexicanas, símbolo de soberanía 

alimentaria.

Reforma de Protección Animal:
• Se prohíben los espectáculos con mamíferos marinos,                 

respetando la vida y el bienestar animal.

Un Estado moderno, transparente y al servicio del pueblo

Eliminación de órganos autónomos:
• Impulsamos una estructura de gobierno más eficiente, sin duplicidades, que ponga los 

recursos públicos al servicio de la gente, no de los privilegios.

Nueva Ley de Telecomunicaciones
• Aprobamos la creación de la Agencia de Transformación Digital, un paso decisi-

vo hacia la soberanía tecnológica y el acceso universal a Internet para Todos.

Ley Antimonopolio
• Frenamos los abusos del poder económico y promovimos una competencia 

más justa que beneficie directamente a consumidores y productores.

CURP Biométrica y Ley Nacional de Búsqueda de Personas
• Modernizamos la identificación ciudadana con la CURP biométrica y 

reforzamos la búsqueda de personas desaparecidas, haciendo más 
eficiente la justicia para todas y todos.

Ley para Eliminar Trámites Burocráticos
• Con la plataforma Llave MX, avanzamos hacia una ventanilla digital 

única. Donde tendremos menos trámites, más transparencia y un 
gobierno más cercano a la gente.

Trabajamos desde el Senado para construir un México más justo, 
eficiente y cercano a la gente, donde la vida de las y los mexicanos 

sea más sencilla, segura y digna.

Cambios reales que mejoran 
la vida de millones de 

mexicanas y mexicanos.

Salarios más justos. 
Vivienda accesible.

Justicia con rostro humano. 
Gobierno más transparente.
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Horizontal
3. Principio rector de la Cuarta Transformación que 

busca gobernar con empatía, justicia y bienestar.
4. Valor supremo que garantiza la independencia y 
autodeterminación de los pueblos.
5. Valor central: hacer lo correcto sin engañar ni       
aprovecharse de los demás.
9. Proceso profundo de cambio social impulsado por 
ideales de justicia y bienestar.
10. Virtud que consiste en reconocer los logros         
colectivos sin soberbia.
11. Movimiento social que busca cambiar las estructuras 
injustas y abrir paso a una nueva etapa política.

Vertical

1. Principio que exige trato igual y reparación frente a las 
desigualdades.
2. La fuente de legitimidad y razón de ser de toda 
acción política.
6. Sistema en el que el poder reside en el pueblo.
7. Proyecto político que busca la igualdad social y la 
justicia para todas las personas.
8. Conquista histórica de los pueblos que lucharon 
contra la opresión y ningún gobierno debe negar al 
pueblo.

El poder solo tiene 
sentido y se convierte en 
virtud cuando se pone al 

servicio de los demás.

Adivina adivinador,
 diviertete y resuelve el crucigrama
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Presentación  

Vengo de una tierra que me enseñó que el trabajo vale cuando se sirve a los demás. 

Esa convicción, que nace de Nayarit y de su gente buena y trabajadora, es la que 

guía cada una de mis decisiones en el Senado de la República. Por eso asumí con 

claridad una  responsabilidad: Proteger a Nayarit, proteger su economía, su salud, 

su seguridad, su campo, su mar y a cada familia que todos los días sale a ganarse 

la vida con esfuerzo.  

 

Durante este primer año legislativo he trabajado con intensidad, con cercanía y 

con una visión muy clara, la ley debe estar al servicio de quienes más lo necesitan. 

Las familias nayaritas no piden privilegios; piden justicia, medicamentos que no 

falten, ca minos seguros, precios justos para el campo, un trato digno para nuestros 

pescadores y más oportunidades para nuestros jóvenes. Esas mismas demandas 

aparecen reflejadas en los ejes del informe oficial “Proteger a Nayarit ”, que recoge 

las voces de Tepic, la  costa, la sierra, los valles y las marismas.  

 

Como Senadora de la República por Nayarit, mi obligación es responder con 

hechos. Por eso presenté iniciativas para aliviar el gasto de las familias, como la 

deducibilidad de medicinas, defender derechos laborales, incluyendo seguridad 

social para bomberos , proteger al campo y a la pesca, garantizar infraestructura 

que conecte y no divida, y atender emergencias de salud como el dengue y el 

desabasto de suero anti alacrán . También levanté la voz en tribuna para denunciar 

injusticias, acompañar causas ciudada nas y exigir transparencia en el uso del 

dinero público.  

 

Este informe cumple con la obligación legal de rendir cuentas, pero sobre todo 

responde a algo más profundo, la confianza que Nayarit depositó en mí. Rendir 

cuentas es un deber, pero servir con honestidad es una convicción.  

 

Cada iniciativa, cada punto de acuerdo, cada intervención, cada gestión y cada 

recorrido por las comunidades desde San Blas hasta Huajicori, desde Tecuala hasta 

Bahía de Banderas tiene un mismo propósito “QUE LAS FAMILIAS VIVAN MEJOR”.  

 

 

 

 



  
 

En Nayarit nadie se rinde. Yo tampoco.  

 

Seguiré trabajando con firmeza, con la verdad por delante y con la certeza de que 

hacer las cosas bien siempre da frutos.  

 

 

 

 

Senadora Ivideliza Reyes Hernández  

 



  
 

 

Iniciativas  

Durante este periodo legislativo, impulsé y acompañé un conjunto de 

iniciativas diseñadas para proteger a las familias nayaritas, fortalecer su 

economía, defender sus derechos y modernizar los sistemas que sostienen 

la vida pública del país.  

Estas propuestas responden a las necesidades reales que escuché en cada 

comunidad, desde la sierra hasta la costa, y reflejan un compromiso firme 

con mejorar el acceso a la salud, garantizar reglas justas, ordenar las 

finanzas públicas, defender a los prod uctores como agricultores y 

pescadores, así como, construir instituciones más honestas y eficientes.  

El trabajo legislativo no se mide en discursos, sino en soluciones. Por ello, 

cada iniciativa presentada o suscrita tiene un propósito claro, bajar el costo 

de la vida, generar condiciones de trabajo digno, combatir la corrupción y 

garantizar seguridad par a las familias.  

Aquí se presenta de manera detallada el conjunto de iniciativas que forman 

parte de este año legislativo, precisando sus objetivos, las leyes que se 

proponen reformar:  

1. Adición de una fracción XII Bis a la Ley General de Salud.  

Fecha:  30 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Ley General de Salud.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Salud, Desarrollo Rural y Estudios 

Legislativos, Segunda.  

Descripción:  Iniciativa del Grupo Parlamentario del PAN que adiciona una 

fracción XII Bis al artículo 7 para fortalecer funciones de salud vinculadas al 

ámbito rural y productivo.  

 

 



  
 

 

2. Ley de Impulso y Emergencia Económica.  

Fecha:  30 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Se expide la Ley de Impulso y Emergencia 

Económica.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público, 

Economía y Estudios Legislativos, Segunda.  

Descripción:  Crea un marco legal para responder a emergencias 

económicas, proteger empleos y apoyar sectores productivos estratégicos.  

 

3. Inscripción en letras de oro de “Luis Ernesto Miramontes 

Cárdenas, Científico Nayarita”.  

Fecha:  30 abril 2025  

Leyes que se reforman:  No se reforman leyes; se emite decreto para acto 

honorífico del Senado.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Ciencia, Humanidades, 

Tecnología e Innovación, y de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

Descripción:  Iniciativa presentada por la senadora Ivideliza Reyes 

Hernández para inscribir en el Patio del Federalismo la leyenda “Luis 

Ernesto Miramontes Cárdenas, Científico Nayarita”, reconociendo la 

aportación científica de Nayarit.  

4. Reforma al artículo 10 sobre atención a personas con 

espectro autista.  

Fecha:  30 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Ley General para la Atención y Protección a 

Personas con la Condición de Espectro Autista.  



  
 

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos.  

Descripción:  Iniciativa presentada por la senadora Ivideliza Reyes 

Hernández que refuerza el contenido del artículo 10 para mejorar la 

atención, protección y servicios dirigidos a personas con autismo.  

 

5. Reforma en materia electoral, de delitos electorales, 

responsabilidades y comunicación social.  

Fecha:  30 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, Ley General en Materia de Delitos Electorales, Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, Ley General de Comunicación Social.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Gobernación y de Estudios 

Legislativos, Segunda.  

Descripción:  Paquete integral presentado por la senadora Ivideliza Reyes 

Hernández para fortalecer la integridad electoral, sancionar el uso indebido 

de recursos públicos y ordenar la comunicación social gubernamental.  

 

6. Reforma a las deducciones personales del Impuesto Sobre 

la Renta.  

Fecha:  30 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Turno a comisiones:  Cámara de Diputados.  

Descripción:  Iniciativa de la senadora Ivideliza Reyes Hernández que ajusta 

los párrafos primero, tercero y último de la fracción I del artículo 151, 

buscando mejorar el régimen de deducciones personales y aliviar la carga 

fiscal de contribuyentes.  

 



  
 

 

7. Capítulo VI Bis para contribuyentes afectados por aranceles.  

Fecha:  30 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Turno a comisiones:  Cámara de Diputados.  

Descripción:  Adiciona el Capítulo VI Bis “De los contribuyentes afectados 

por la imposición de aranceles sobre importaciones” y el artículo 192 Bis, 

creando estímulos fiscales para sectores impactados por medidas 

arancelarias.  

 

8. Reforma al impuesto sobre automóviles nuevos y a la Ley de 

Coordinación Fiscal.  

Fecha:  30 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos, Ley de Coordinación Fiscal.  

Turno a comisiones:  Cámara de Diputados.  

Descripción:  Adiciona una fracción V al artículo 8 de la Ley del impuesto 

sobre automóviles nuevos y un último párrafo al artículo 2 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, ajustando cargas fiscales y criterios de distribución 

federativa.  

 

9. Reforma al IEPS y a la Ley del ISR.  

Fecha:  30 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, Ley del Impuesto Sobre la Renta.  



  
 

Turno a comisiones:  Cámara de Diputados.  

Descripción:  Modifica esquemas del IEPS y del ISR para reorientar la carga 

fiscal y reforzar sectores productivos.  

 

10. Reforma al Código Penal Federal en materia de delitos 

específicos.  

Fecha:  30 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Código Penal Federal.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Justicia y de Estudios 

Legislativos, Primera.  

Descripción:  Reforma los artículos 376 Bis y 376 Ter para endurecer 

sanciones penales sobre conductas que afectan la economía y el orden 

público.  

 

11. Estímulos fiscales mediante un nuevo Capítulo II Bis en la 

Ley del ISR.  

Fecha:  30 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Turno a comisiones:  Cámara de Diputados.  

Descripción:  Adiciona un Capítulo II Bis al Título VII, creando nuevos 

estímulos fiscales para incentivar inversión y productividad.  

 

12. Reconocimiento de la Pesca Sustentable . 

Fecha:  2 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  



  
 

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Educación y de Estudios 

Legislativos, Primera.  

Descripción:  Considerar de interés público la pesca sustentable que incluye 

la planeación, restauración, organización de la producción pesquera, su 

industrialización y comercialización, y de los demás bienes y servicios, su 

aprovechamiento sustentable, y todas aquella s acciones tendientes a la 

elevación de la calidad de vida de la población dedicada a esta actividad. 

Establece que la “Acuacultura sustentable” es la actividad que se realiza a 

través de tecnologías y prácticas reconocidas de producción respon sable, 

trazabilidad y preservación de la biodiversidad.   

 

13. Reforma a la educación y a la atención de personas con 

autismo.  

Fecha:  1 abril 2025  

Leyes que se reforman:  Ley General de Educación, Ley General para la 

Atención y Protección de Personas con la Condición del Espectro Autista.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Educación y de Estudios 

Legislativos, Segunda.  

Descripción:  Iniciativa presentada por la senadora Ivideliza Reyes 

Hernández que reforma el artículo 41 de la Ley General de Educación y la 

fracción X del artículo 10 de la ley de autismo, fortaleciendo inclusión 

educativa y atención especializada.  

 

14. Reforma al párrafo segundo del artículo 119 de la Ley 

General de Educación.  

Fecha:  27 marzo 2025  

Leyes que se reforman:  Ley General de Educación.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Educación y de Estudios 

Legislativos.  



  
 

Descripción:  Modifica el párrafo segundo del artículo 119 para 

homogeneizar criterios educativos nacionales y mejorar la calidad del 

sistema educativo.  

 

15. Reforma y adiciones a diversas disposiciones de la Ley 

General de Salud.  

Fecha:  27 marzo 2025  

Leyes que se reforman:  Ley General de Salud.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos.  

Descripción:  Actualiza y adiciona diversas disposiciones para fortalecer la 

organización de los servicios de salud, la prevención y la atención integral 

de la población.  

 

16. Reforma en responsabilidades administrativas, austeridad 

y Poder Judicial.  

Fecha:  20 marzo 2025  

Leyes que se reforman:  Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

Ley Federal de Austeridad Republicana, Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Justicia y de Estudios 

Legislativos.  

Descripción:  Modifica disposiciones en materia de responsabilidades 

administrativas, austeridad y organización del Poder Judicial para 

fortalecer el combate a la corrupción y el control del gasto público.  

 

 



  
 

17. Reforma al artículo 21 constitucional en materia de 

seguridad pública.  

Fecha:  20 marzo 2025  

Leyes que se reforman:  Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Puntos Constitucionales, 

Seguridad Pública y Estudios Legislativos, Segunda.  

Descripción:  Adiciona un inciso f) al décimo párrafo del artículo 21 de la 

Constitución para ajustar atribuciones y coordinación en materia de 

seguridad pública.  

 

18. Reforma a la fracción VI del artículo 73 constitucional.  

Fecha:  20 marzo 2025  

Leyes que se reforman:  Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Estudios Legislativos, Segunda.  

Descripción:  Reforma la fracción VI del artículo 73 para actualizar y precisar 

facultades del Congreso de la Unión en una materia específica de 

competencia federal.  

 

19. Reforma a los artículos 52, 53, 54, 56 y 109 constitucionales.  

Fecha:  20 marzo 2025  

Leyes que se reforman:  Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  



  
 

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos.  

Descripción:  Ajusta reglas de integración, representación y 

responsabilidades del Congreso de la Unión para modernizar el diseño 

institucional y fortalecer los contrapesos democráticos.  

 

20. Reforma constitucional en materia laboral municipal.  

Fecha:  18 febrero 2025  

Leyes que se reforman:  Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Trabajo 

y Previsión Social, y Estudios Legislativos, Segunda.  

Descripción:  Iniciativa presentada por la senadora Ivideliza Reyes 

Hernández que adiciona un inciso a la fracción III del artículo 115 y reforma 

la fracción XIII del apartado B del artículo 123, para mejorar el régimen 

laboral de las personas trabajadoras de los munic ipios.  

 

21. Reforma a la Ley del IEPS y a la Ley del ISR.  

Fecha:  11 febrero 2025  

Leyes que se reforman:  Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Turno a comisiones:  Cámara de Diputados.  

Descripción:  Ajusta impuestos especiales y sobre la renta con el fin de 

apoyar sectores productivos y consumidores, revisando estructuras 

impositivas relevantes.  

 



  
 

22. Reforma a la Ley Federal del Trabajo y a la Ley del Seguro 

Social.  

Fecha:  21 enero 2025  

Leyes que se reforman:  Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Trabajo y Previsión Social y de 

Estudios Legislativos.  

Descripción:  Iniciativa de la senadora Ivideliza Reyes Hernández que 

reforma diversas disposiciones laborales y de seguridad social para mejorar 

condiciones de trabajo y protección de las personas trabajadoras.  

 

 

23. Reforma a los artículos 65, 66 y 67 de la Ley General de 

Educación.  

Fecha:  13 diciembre 2024  

Leyes que se reforman:  Ley General de Educación.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Educación y de Estudios 

Legislativos, Segunda.  

Descripción:  Iniciativa presentada por la senadora Ivideliza Reyes 

Hernández que actualiza los artículos 65, 66 y 67 para fortalecer la 

organización del sistema educativo y la calidad de los servicios escolares.  

 

24. Iniciativa en materia de impulso al libro.  

Fecha:  20 noviembre 2024  

Leyes que se reforman:  Diversas leyes en materia de fomento al libro y la 

lectura.  

Turno a comisiones:  Cámara de Diputados.  



  
 

Descripción:  Reforma diversas leyes para fomentar la lectura, fortalecer el 

sector editorial y facilitar el acceso al libro como herramienta cultural y 

educativa.  

 

25. Reforma al artículo 115 y al artículo 122 constitucionales 

(gobierno municipal y CDMX).  

Fecha:  12 noviembre 2024  

Leyes que se reforman:  Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Turno a comisiones:  Comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, y Estudios Legislativos, 

Primera.  

Descripción:  Reforma el inciso c) de la fracción III del artículo 115 y el 

segundo párrafo del numeral C del artículo 122 para ajustar el diseño de 

gobierno municipal y de la Ciudad de México, particularmente en materia 

de organización territorial y atribuciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

Proposiciones con Punto de Acuerdo.  

Durante este periodo, las proposiciones con punto de acuerdo que presenté 

tuvieron un objetivo muy claro, levantar la voz a tiempo cuando algo pone 

en riesgo la vida, la economía o la seguridad de nuestra gente.  

Cada exhorto está ligado a un problema concreto, el desabasto de 

medicamentos, la falta de suero anti alacrán  en la sierra, la crisis del 

dengue, la violencia feminicida, los desplazamientos forzados en Huajicori, 

el abandono de hospitales, carreteras y espacios culturales, así como el 

abandono a productores de frijol, cafeticultores, pescadores y agricultores 

qu e hoy enfrentan diversas problemáticas . No son llamados genéricos, son 

respuestas directas a lo que escuchamos en comunidades, clínicas, 

carreteras  y mercados.  

Los puntos de acuerdo también han sido una herramienta para exigir 

transparencia y freno a la corrupción, como en el caso de la refinería de Dos 

Bocas, y para defender sectores estratégicos para la soberanía alimentaria, 

como la pesca y el campo, frente al  ingreso desleal de camarón importado 

o el abandono de los Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura.  

Al mismo tiempo, hemos buscado que la Federación voltee a ver a Nayarit 

cuando más lo necesita, ante la crisis por dengue, la falta de mantenimiento 

de la carretera Tepic –Bahía de Banderas, la situación del Hospital de San 

Pancho, o la necesidad de incluir  a nuestra región en programas como 

Sembrando Vida para la siembra de café.  

En suma, estas proposiciones con punto de acuerdo muestran una ruta 

consistente: proteger a Nayarit, respaldar a las familias que trabajan y 

producen, defender a quienes viven de su esfuerzo y fortalecer el Estado de 

derecho frente a la impunidad y el deso rden.  

Cada punto de acuerdo es un mensaje político claro al gobierno federal y a 

los gobiernos locales: y no vamos a normalizar la crisis; vamos a señalar los 

problemas, a exigir soluciones y a acompañar a la gente hasta que las cosas 

cambien  

 



  
 

A continuación, se detallan las proposiciones con punto de acuerdo 

presentadas durante este periodo:  

 

1. Comparecencia por desabasto de medicamentos.  

Fecha:  9 julio 2025  

Tema:  Desabasto crónico de medicamentos en el país.  

Turno a comisiones:  Segunda Comisión de la Comisión Permanente.  

Descripción:  Solicita la comparecencia del Secretario de Salud y del 

Director General del IMSS para explicar acciones y estrategias frente al 

desabasto de medicamentos.  

 

2. Suministro de suero anti alacrán  en Nayarit.  

Fecha:  9 julio 2025  

Tema:  Salud pública en zonas rurales de alta incidencia de picaduras.  

Turno a comisiones:  Segunda Comisión de la Comisión Permanente.  

Descripción:  Exhorta al gobierno de Nayarit a garantizar suministro, 

distribución y disponibilidad permanente de suero anti alacrán  en clínicas y 

centros de salud del estado.  

 

3. Seguimiento a manifestaciones en Estados Unidos.  

Fecha:  11 junio 2025  

Tema:  Protección de connacionales y política exterior.  

Turno a comisiones:  Primera Comisión de la Comisión Permanente.  



  
 

Descripción:  Exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a dar 

seguimiento cercano, a través de la red consular, a manifestaciones y 

protestas en Estados Unidos.  

4. Defensa del complejo cultural Ciudad de las Artes.  

Fecha:  11 junio 2025  

Tema:  Cultura e infraestructura cultural en Tepic.  

Turno a comisiones:  Tercera Comisión de la Comisión Permanente.  

Descripción:  Exhorta al gobierno de Nayarit a suspender de inmediato la 

demolición del complejo cultural Ciudad de las Artes en Tepic.  

 

5. Modernización de la planta de tratamiento de Sayulita.  

Fecha:  30 abril 2025  

Tema:  Agua, saneamiento y playas limpias en Bahía de Banderas.  

Turno a comisiones:  Comisión de Recursos Hídricos e Infraestructura 

Hidráulica.  

Descripción:  Exhorta a CONAGUA, COFEPRIS y SEMARNAT a ampliar y 

modernizar la planta de tratamiento de Sayulita y reforzar la vigilancia 

sanitaria y ambiental en Nayarit.  

 

6. Transparencia en el proyecto de la refinería Dos Bocas.  

Fecha:  30 abril 2025  

Tema:  Transparencia, gasto público y combate a la corrupción.  

Turno a comisiones:  Comisión de Anticorrupción y Transparencia.  



  
 

Descripción:  Exhorta al Ejecutivo Federal a transparentar gasto, inversión 

y contratos relacionados con la construcción y preparación del terreno de 

la refinería Olmeca de Dos Bocas.  

 

 

7. Fortalecimiento del Hospital General de San Pancho.  

Fecha:  30 abril 2025  

Tema:  Servicios de salud en Bahía de Banderas.  

Turno a comisiones:  Comisión de Salud.  

Descripción:  Exhorta al IMSS - BIENESTAR a destinar recursos humanos, 

materiales y financieros para garantizar mantenimiento, abasto de insumos 

y ambulancias en el hospital de San Pancho.  

 

8. Extorsión y cobro de piso a agricultores en Sinaloa.  

Fecha:  30 abril 2025  

Tema:  Seguridad pública y protección a productores.  

Turno a comisiones:  Comisión de Seguridad Pública.  

Descripción:  Exhorta a diversas autoridades a atender la extorsión y el 

cobro de piso que padecen agricultores en Sinaloa, afectando producción y 

seguridad.  

 

9. Trazado de la autopista Bucerías –Puerto Vallarta.  

Fecha:  9 abril 2025  

Tema:  Infraestructura carretera y conectividad regional.  



  
 

Turno a comisiones:  Comisión de Comunicaciones y Transportes.  

Descripción:  Exhorta a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes a revisar el trazo del nuevo tramo Bucerías –Puerto Vallarta e 

incorporar accesos que mejoren movilidad local.  

 

10. Incorporación de Nayarit en Sembrando Vida para cafetos.  

Fecha:  9 abril 2025  

Tema:  Desarrollo rural y producción de café.  

Turno a comisiones:  Comisión de Bienestar.  

Descripción:  Exhorta a la Secretaría de Bienestar a incluir a la Región 

Occidente, particularmente Nayarit, en Sembrando Vida para la siembra de 

cafetos.  

 

 

11. Crisis humanitaria por desplazamientos forzados en 

Huajicori.  

Fecha:  9 abril 2025  

Tema:  Derechos humanos y desplazamiento interno.  

Turno a comisiones:  Comisión de Derechos Humanos.  

Descripción:  Exhorta al gobierno federal a respaldar al pueblo de Huajicori, 

Nayarit, ante la crisis humanitaria derivada de los desplazamientos 

forzados.  

 

 



  
 

12. Apoyo a productores de frijol.  

Fecha:  9 abril 2025  

Tema:  Campo, precios justos y protección a productores.  

Turno a comisiones:  Comisión de Agricultura.  

Descripción:  Exhorta al gobierno federal a apoyar a productores de frijol 

afectados por intermediarios y por la tardanza en las acciones oficiales.  

 

13. Instalación de Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura.  

Fecha:  9 abril 2025  

Tema:  Pesca, acuacultura y gobernanza sectorial.  

Turno a comisiones:  Comisión de Pesca y Acuacultura.  

Descripción:  Exhorta a gobiernos estatales que aún no lo han hecho a 

instalar y operar sus Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura para 

fortalecer la planeación sectorial.  

 

14. Violencia feminicida y Alerta de Género en Nayarit.  

Fecha:  1 abril 2025  

Tema:  Violencia contra las mujeres y justicia.  

Turno a comisiones:  Comisión de Justicia.  

Descripción:  Exhorta al gobierno de Nayarit a intensificar acciones de 

prevención y cumplir las medidas de la Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres.  

 



  
 

15. Pago de prestaciones de fin de año a burócratas y 

maestros.  

Fecha:  13 diciembre 2024  

Tema:  Derechos laborales y cumplimiento de prestaciones.  

Turno a comisiones:  Comisión de Educación.  

Descripción:  Exhorta al gobierno de Nayarit a pagar en tiempo y forma las 

prestaciones de fin de año a burócratas y maestras y maestros de la 

entidad.  

 

16. Desplazamientos forzados en Huajicori, desde enfoque 

indígena.  

Fecha:  13 diciembre 2024  

Tema:  Pueblos indígenas, derechos colectivos y desplazamiento.  

Turno a comisiones:  Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos.  

Descripción:  Exhorta al gobierno federal a respaldar al pueblo de Huajicori, 

Nayarit, por la crisis de desplazamientos forzados que afecta comunidades 

indígenas.  

 

17. Mantenimiento de la carretera federal 200, tramo Tepic –

Bahía de Banderas.  

Fecha:  12 noviembre 2024  

Tema:  Infraestructura carretera y seguridad vial.  

Turno a comisiones:  Comisión de Comunicaciones y Transportes.  



  
 

Descripción:  Exhorta a la Secretaría de Infraestructura a dar 

mantenimiento a la carretera federal 200, conocida como la Costera, en el 

tramo Tepic –Bahía de Banderas.  

 

18. Control del ingreso de camarón de granja importado.  

Fecha:  12 noviembre 2024  

Tema:  Pesca, comercio exterior y sanidad agroalimentaria.  

Turno a comisiones:  Comisión de Pesca y Acuacultura.  

Descripción:  Exhorta a diversas secretarías y autoridades a informar y 

actuar sobre el cierre temporal de fronteras para evitar ingreso ilegal de 

camarón de granja del exterior.  

 

19. Crisis por dengue en Nayarit.  

Fecha:  22 octubre 2024  

Tema:  Salud pública y emergencias epidemiológicas.  

Turno a comisiones:  Comisión de Salud.  

Descripción:  Exhorta al gobierno federal a respaldar al gobierno de Nayarit 

frente a la crisis por dengue que ha causado numerosas muertes en la 

entidad.  

 

 

 

 



  
 

Intervenciones en Tribuna  

Durante el 1er año de actividades legislativas, hice uso de la tribuna para 

defender las causas de Nayarit, visibilizar los problemas que afectan 

directamente a las familias, y exigir al Estado que cumpla con su 

responsabilidad de garantizar seguridad, sal ud, empleo y justicia.  

Cada intervención se sustentó en datos, testimonios y realidades recogidas 

en territorio, porque la voz que llevo al Senado no es la mía, es la de la gente 

que trabaja, que produce, que lucha y que exige un país más justo.  

En tribuna denuncié el desabasto de medicamentos, la crisis del dengue, la 

falta de suero anti alacrán  en comunidades rurales y el deterioro de los 

servicios de salud que hoy pone en riesgo vidas. También señalé la violencia 

feminicida que golpea a Nayarit, la inseguridad que afecta al campo y la 

extorsión que enfrentan productores, transportistas y empren dedores.  

Defendí a los pescadores ante el ingreso ilegal de camarón importado, a los 

agricultores frente a intermediarios abusivos, y a las familias que ven 

afectada su economía por decisiones opacas o improvisadas del gobierno 

federal.  

Asimismo, intervine en defensa de la cultura y el patrimonio de Nayarit, 

como en el caso de Ciudad de las Artes, y levanté la voz por la crisis 

humanitaria de Huajicori, donde comunidades enteras han sido 

desplazadas por la violencia. Desde tribuna exigí t ransparencia en el gasto 

público, especialmente en proyectos emblemáticos como la refinería de Dos 

Bocas, porque la corrupción y el desorden administrativo terminan 

costándole dinero y oportunidades a la gente.  

Estas intervenciones tuvieron un hilo conductor: proteger a Nayarit, hacer 

valer la ley, exigir resultados y garantizar que las decisiones del Estado 

respondan a las necesidades de quienes más lo necesitan. Tribuna es el 

espacio donde se fija postura, dond e se exige responsabilidad y donde se 

construye contrapeso. Y desde ahí, con honestidad y firmeza, trabajé para 

que la voz de nuestro estado y de nuestras familias estuviera presente en 

cada debate relevante del país.  

A continuación, se presenta el detalle de las intervenciones realizadas 

durante este periodo legislativo:  



  
 

1. Reformas a la Ley General de Desarrollo Social, Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Ley General 

de Contabilidad Gubernamental . 

Fecha:  Jueves  26 de junio de 2025  

Tipo de intervención:  Posicionamiento del Grupo Parlamentario  

Propósito:  Denunciar la desaparición de órganos técnicos que miden la 

pobreza y advertir el uso político de la política social y del gasto público.  

 

2. Acuerdo BBNJ sobre diversidad biológica marina en alta 

mar (Convención ONU sobre el Derecho del Mar) . 

Fecha:  Miércoles 25 de junio de 2025  

Tipo de intervención:  Posicionamiento del Grupo Parlamentario  

Propósito:  Respaldar un instrumento internacional histórico para proteger 

los océanos y la biodiversidad marina como responsabilidad ética, científica 

y generacional.  

 

3. Inscripción en letras doradas “A las maestras y maestros de 

México, por su contribución al desarrollo del país” . 

Fecha:  Jueves 24 de abril de 2025  

Tipo de intervención:  Discusión de dictamen –  a favor  

Propósito:  Reconocer a docentes como base del desarrollo nacional y 

respaldar el homenaje en el Muro de Honor del Senado.  

 



  
 

4. Reforma al artículo 41 de la Ley General de Educación y al 

artículo 10 de la Ley General para la Atención y Protección de 

Personas con la Condición de Espectro Autista . 

Fecha:  Martes 01 de abril de 2025  

Tipo de intervención:  Presentación de iniciativa  

Propósito:  Proponer educación verdaderamente inclusiva mediante la 

regulación de maestras y maestros sombra para niñas y niños con trastorno 

del espectro autista.  

 

5. Violencia de género y feminicidio en Nayarit (caso 

Yamileth) . 

Fecha:  Jueves 27 de marzo de 2025  

Tipo de intervención:  Otros temas –  desde escaño  

Propósito:  Visibilizar feminicidios en Nayarit, denunciar omisiones policiales 

y exigir respuesta efectiva frente a la violencia contra las mujeres.  

 

6. Reforma al artículo 123 constitucional en materia de apoyo 

a jóvenes (Jóvenes Construyendo el Futuro) . 

Fecha:  Martes 11 de marzo de 2025  

Tipo de intervención:  Presentación de reservas  

Propósito:  Reconocer los beneficios del programa para juventudes, pero 

plantear ajustes para hacerlo más útil, transparente y vinculado al empleo 

real.  

 



  
 

7.  Reforma constitucional en materia de maíces nativos 

(moción suspensiva) . 

Fecha:  Miércoles 05 de marzo de 2025  

Tipo de intervención:  Presentación de moción suspensiva  

Propósito:  Solicitar regresar el dictamen a comisiones para asegurar 

protección explícita de semillas híbridas y coherencia técnica en el texto.  

 

8. Situación de los productores de frijol en Nayarit . 
 

Fecha: Martes 25 de febrero de 2025 . 

Tipo de intervención:  Temas diversos  

Propósito:  Denunciar trabas, retrasos y pretextos en la recepción de 

cosechas, defender el precio de garantía y proteger el ingreso de 

productores.  

 

9. Reforma a los artículos 115 y 123 constitucionales en materia 

de condiciones de trabajo de los bomberos en México . 

Fecha:  Martes 18 de febrero de 2025  

Tipo de intervención:  Presentación de iniciativa  

Propósito:  Reconocer la mística de servicio de bomberos y asegurarles 

derechos laborales y seguridad social digna en todo el país.  

 

10. Reforma a la Ley del Infonavit y Ley Federal del Trabajo en 

materia de vivienda con orientación social (reservas) . 

Fecha:  Jueves 13 de febrero de 2025  



  
 

Tipo de intervención:  Presentación de reservas  

Propósito:  Respaldar el derecho a la vivienda, pero exigir reglas claras, 

viabilidad financiera y esquemas que realmente beneficien a familias 

vulnerables.  

 

 

11. Acuerdo para designación de personas aspirantes en 

proceso electoral extraordinario 2024 –2025 . 

Fecha:  Miércoles 05 de febrero de 2025  

Tipo de intervención:  Intervención en contra  

Propósito:  Criticar la captura política de órganos electorales, defender el 

Estado de derecho y denunciar procesos de selección parciales y opacos.  

 

12. Punto de acuerdo en materia migratoria México –Estados 

Unidos . 

Fecha:  Miércoles 29 de enero de 2025  

Tipo de intervención:  Discusión de dictamen  

Propósito:  Respaldar la protección de mexicanos en el exterior, condenar 

abusos del gobierno de Estados Unidos y exigir una mejor estrategia 

bilateral.  

 

13. Reforma a la Ley del Infonavit y Ley Federal del Trabajo en 

materia de vivienda con orientación social (discusión de 

dictamen) . 

Fecha:  Viernes 13 de diciembre de 2024  



  
 

Tipo de intervención:  Discusión de dictamen –  en contra  

Propósito:  Denunciar narrativas engañosas del oficialismo, alertar sobre 

riesgos de la reforma y defender el uso responsable de recursos para 

vivienda.  

 

14. Reforma a la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 

103 y 107 constitucionales (reforma judicial) . 

Fecha:  Viernes 13 de diciembre de 2024  

Tipo de intervención:  Discusión de dictamen –  en contra  

Propósito:  Advertir que la reforma judicial busca someter al Poder Judicial 

al Ejecutivo y debilitar el amparo como herramienta de defensa ciudadana.  

 

15. Reserva al artículo 4 y 5 constitucionales en materia de 

protección a la salud (vapeo) . 

Fecha:  Miércoles 11 de diciembre de 2024  

Tipo de intervención:  Presentación de reservas  

Propósito:  Cuestionar la criminalización del vapeo y exigir regulación 

basada en evidencia, en lugar de medidas punitivas sin sustento técnico.  

 

16. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (reforma 

judicial) . 

Fecha:  Jueves 05 de diciembre de 2024  

Tipo de intervención:  Discusión de dictamen –  en contra  

Propósito:  Rechazar el mayor atentado reciente contra el Estado de 

derecho y alertar a las nuevas generaciones sobre el costo de esa reforma.  



  
 

 

17. Transitorio tercero en reforma de igualdad entre mujeres y 

hombres . 

Fecha:  Miércoles 04 de diciembre de 2024  

Tipo de intervención:  Presentación de reservas  

Propósito:  Asegurar que la reforma cuente con presupuesto y mecanismos 

de evaluación, para evitar que la igualdad quede en letra muerta.  

 

18. Reforma en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 

acceso a una vida libre de violencia y Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares . 

Fecha:  Miércoles 04 de diciembre de 2024  

Tipo de intervención:  Discusión de dictamen –  a favor  

Propósito:  Respaldar avances en igualdad sustantiva y combate a la 

violencia, subrayando la necesidad de cerrar brechas salariales y 

operativas.  

 

19. Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2025 . 

Fecha:  Martes 03 de diciembre de 2024  

Tipo de intervención:  Discusión de dictamen –  en contra  

Propósito:  Criticar el sobreendeudamiento, la mala planeación fiscal y el 

uso irresponsable del crédito público que compromete el futuro del país.  

 



  
 

 

20. Reforma constitucional en materia de simplificación 

orgánica . 

Fecha:  Jueves 28 de noviembre de 2024  

Tipo de intervención:  Discusión de dictamen –  en contra  

Propósito:  Denunciar la desaparición o debilitamiento de órganos 

autónomos como el INAI y evidenciar la opacidad y la corrupción del 

oficialismo.  

 

21. Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer . 

Fecha:  Martes 26 de noviembre de 2024  

Tipo de intervención:  Intervención temática  

Propósito:  Visibilizar feminicidios y violencia extrema contra las mujeres 

mediante casos concretos, exigiendo justicia efectiva y políticas integrales 

de prevención.  

 

22. Designación de la presidencia de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos (terna 2024 –2029) . 

Fecha:  Martes 12 de noviembre de 2024  

Tipo de intervención:  Discusión de dictamen –  en contra  

Propósito:  Rechazar la reelección de Rosario Piedra, denunciar la sumisión 

de la CNDH al gobierno y la traición a las víctimas.  

 

 



  
 

23. Reforma constitucional en materia de igualdad sustantiva, 

perspectiva de género, vida libre de violencia y brecha 

salarial . 

Fecha:  Jueves 24 de octubre de 2024  

Tipo de intervención:  Posicionamiento del Grupo Parlamentario  

Propósito:  Votar a favor de la reforma, pero exigir presupuesto y políticas 

reales para que la igualdad no quede en un compromiso simbólico.  

 

24. Punto de acuerdo sobre la crisis por dengue en Nayarit . 

 

Fecha:  Martes 22 de octubre de 2024  

 

Tipo de intervención:  Presentación de punto de acuerdo  

Propósito:  Exigir apoyo federal ante la crisis epidemiológica por dengue en 

Nayarit, que ha provocado numerosos contagios y defunciones, 

especialmente en menores.  

 

25. Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (voto particular) . 

Fecha:  Jueves 10 de octubre de 2024  

Tipo de intervención:  Voto particular  

Propósito:  Cuestionar el desaseo legislativo, advertir los riesgos de la 

reforma judicial y defender un sistema de justicia electoral sólido e 

independiente.  

 

 



  
 

26. Reforma a la Guardia Nacional (propuesta de modificación 

a los artículos 13, 16, 21 y 73 constitucionales) . 

Fecha:  Martes 24 de septiembre de 2024  

Tipo de intervención:  Presentación de reservas  

Propósito:  Alertar sobre la militarización permanente de la seguridad 

pública y defender el carácter civil, temporal y subsidiario de la intervención 

castrense.  

27. Reforma al artículo 2 constitucional en materia de pueblos 

y comunidades indígenas . 

 

Fecha:  Martes 24 de septiembre de 2024  

Tipo de intervención:  Discusión de dictamen –  a favor  

Propósito:  Respaldar el reconocimiento de la personalidad jurídica y 

territorial de pueblos originarios, desde la propia experiencia serrana en 

Nayarit.  

 

28. Reforma del Poder Judicial (propuesta de 

modificación/adición) . 

Fecha:  Martes 10 de septiembre de 2024  

Tipo de intervención:  Propuesta de modificación/adición  

Propósito:  Denunciar la captura del Poder Judicial por el Ejecutivo, 

reivindicar el valor de las minorías y defender estar del lado correcto de la 

historia.  

 

 



  
 

29. Situación política del país y protesta de trabajadores del 

Poder Judicial . 

Fecha:  Martes 03 de septiembre de 2024  

Tipo de intervención:  Agenda política  

Propósito:  Manifestar respaldo a trabajadores del Poder Judicial, 

denunciar la reforma judicial del oficialismo y defender los contrapesos 

democráticos.  

 

 

 

 

 



  
 

Votaciones  

Para garantizar rendición de cuentas y transparencia en el ejercicio de mi 

responsabilidad parlamentaria, presento a continuación un resumen de las 

votaciones que emití durante el primer año legislativo. Este balance refleja 

una postura firme en la defensa  de Nayarit y de México, privilegiando 

siempre el Estado de derecho, la protección de las familias, el combate a la 

corrupción y la búsqueda de decisiones responsables para el país. Las 

siguientes tablas concentran, de manera ejecutiva, el sentido de mis v otos 

y las áreas temáticas en las que se agrupan, permitiendo visualizar con 

claridad la congruencia de mi labor con los valores que represento.  

A continuación, se incorporan tablas que permiten visualizar el sentido de 

la votación de manera clara y ordenada, en los distintos Dictámenes:  

Sentido del voto  Número de votaciones  Porcentaje (%)  

A FAVOR (PRO)  67  48.9%  

EN CONTRA  65  47.4%  

ABSTENCIÓN  4  2.9%  

TOTAL  136  100%  

Para ofrecer una lectura estratégica de la labor parlamentaria, se presenta 

a continuación un concentrado temático que agrupa las votaciones según 

las materias más relevantes discutidas durante el periodo. Este esquema 

permite dimensionar con claridad las tendencias, prioridades y criterios que 

orientaron cada decisión legislativa, facilitando una evaluación integral del 

trabajo realizado.  

Temáticas Relevantes  
A 

favor  

En 

contra  
Abstención  Total  

Seguridad pública, defensa y soberanía  22  3  0  25  

Igualdad, mujeres y no violencia  10 0  0  10 

Bienestar, salud y derechos sociales  6  14 0  20  

Reforma judicial, constitucional y 

sistema electoral  
2  28  0  30  

Economía, energía, finanzas públicas y 

paquete fiscal  
4  18 0  22  



  
 

Temáticas Relevantes  
A 

favor  

En 

contra  
Abstención  Total  

Transparencia, datos personales y 

anticorrupción  
3  10 2  15 

Cultura, ciencia y reconocimientos  8  0  0  8  

Marina, relaciones exteriores y 

cooperación internacional  
12 0  0  12 

Campo, medio ambiente y desarrollo 

rural  
4  2  0  6  

Digitalización, modernización 

administrativa  
3  4  1 8  

Nombramientos y comisiones oficiales  7 4  1 12 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

Conclusiones del Primer Año Legislativo  

Con este informe concluye un año legislativo marcado por trabajo serio, 

decisiones responsables y una visión clara, convertir la representación de 

Nayarit en resultados tangibles para las familias, los sectores productivos y 

las comunidades que confían en su senadora. Cada iniciativa presentada, 

cada punto de acuerdo, cada intervención en tribuna y cada voto emitido 

responde a una agenda que pone en el centro la defensa de los derechos, el 

impulso al desarrollo económico y la protección de los sectores más 

vulnerables.  

Este primer año de ejercicio legislativo reafirma que el servicio público exige 

carácter, estrategia y compromiso permanente. Los resultados aquí 

presentados dan cuenta de una representación activa, preparada y con 

rumbo, que no evade las discusiones difíc iles y que defiende sin titubeos las 

causas de Nayarit y de México. Viene un segundo año de trabajo legislativo 

en el que redoblaremos esfuerzos, consolidaremos las rutas abiertas y 

seguiremos impulsando reformas que sí transformen, que sí generen 

oportuni dades y que sí respondan al mandato ciudadano.  

Nayarit no está solo en el Senado. Su voz se escucha, se defiende y se 

convierte en acción legislativa. Este informe es prueba de ello y un punto de 

partida para lo que viene: más resultados, más cercanía y más compromiso 

con nuestra tierra.  
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Primer Informe de Resultados 

 

Sen. Karen Michel González Márquez 
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Introducción. 

 

El primer año de trabajo en el Senado ha sido, sin duda, uno de los más 

complejos para nuestro país en las últimas décadas. Las y los mexicanos 

hemos enfrentado un contexto económico adverso, una inseguridad que no 

cede, y una tensión creciente en las instituciones que deberían garantizar 

equilibrio, transparencia y certeza. Todo esto ocurre mientras las familias 

viven su propia realidad: ingresos que no alcanzan, precios que suben y un 

ambiente público en el que cada día cuesta más sentirse seguro. 

 

En el plano económico, México sigue arrastrando un crecimiento limitado. Los 

datos oficiales hablan de un crecimiento aproximado del 0.5%, acompañado 

de una inflación cercana al 3.7%. Pero más allá de los números, lo que 

realmente importa es cómo lo resienten las familias: el dinero rinde menos, 

los productos básicos son cada vez más caros, y aunque empresarios y 

comerciantes hacen esfuerzos enormes para sostener empleos y seguir 

adelante, el poder adquisitivo ha bajado de manera preocupante. Esa 

sensación se escucha en los mercados, en las colonias, en los comercios 

pequeños, en los hogares: todo cuesta más y el salario no alcanza. 

 

A esto se suma un país que sigue viviendo niveles históricos de violencia. 

Aunque desde el gobierno federal se empeñan en maquillar las cifras —

reduciendo artificialmente el número de homicidios dolosos o incrementando 

el registro de personas desaparecidas— la realidad en las calles es otra: la 

inseguridad sigue igual o peor que en el sexenio anterior. El miedo a salir, la 

extorsión, los robos y la presencia creciente del crimen organizado siguen 

afectando a millones de familias. Y no podemos ignorar el efecto que tiene 

la normalización de esta violencia en el ánimo social, en las juventudes y en 

el futuro del país. 

 



 
 

4 
 

En medio de este panorama, el trabajo legislativo también enfrentó retos sin 

precedentes. En México, el Congreso debería ser el espacio donde se 

escuchan todas las voces, donde se contrastan ideas, donde se construyen  

acuerdos en beneficio del pueblo. Pero este año fuimos testigos de cómo esa 

esencia democrática fue vulnerada de manera profunda. 

 

A partir de presiones políticas, amenazas y uso faccioso del poder, el partido 

oficial y sus aliados construyeron una mayoría calificada ficticia, una mayoría 

que las y los mexicanos no les dieron en las urnas, pero que les ha permitido 

operar como si fueran dueños absolutos del Congreso. Esa mayoría artificial 

convirtió al Congreso de la Unión en una especie de oficialía de partes del 

Ejecutivo, donde prácticamente todas las iniciativas que envía el gobierno 

federal se aprueban sin cambiarles una sola coma, sin discusión real, sin 

abrir el Parlamento a expertos, sin escuchar a quienes piensan diferente y 

sin medir las consecuencias para el país. 

 

Este abuso legislativo permitió la aprobación de reformas profundamente 

dañinas para México: reformas que debilitan a las instituciones, que vulneran 

derechos, que concentran poder y que ponen en riesgo la democracia. Cada 

una de esas reformas exigió de nosotros —quienes creemos en la división de 

poderes, en la libertad, en la transparencia y en el Estado de Derecho— una 

posición firme, clara y valiente. 

 

Porque oponerse cuando algo daña a México no es un acto de confrontación: 

es un acto de responsabilidad. 

 

En este contexto tan complicado, también fue un año de propuestas. Porque 

nuestro deber no es solo decir “NO” a lo que afecta al país, sino también decir 

“SÍ” a lo que lo fortalece. Por eso impulsé iniciativas a favor de las niñas, los 

niños, las mujeres, los jóvenes, los trabajadores y las familias. Propuestas 

pensadas para abrir oportunidades reales, disminuir desigualdades y 

construir un México donde todas y todos tengan un piso más parejo para 

salir adelante. 
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México vive un momento decisivo. Lo que hagamos —o dejemos de hacer— 

en estos años definirá el rumbo de una generación completa. Y por eso he 

asumido esta responsabilidad con seriedad, con entrega y con la convicción 

absoluta de que cada decisión debe estar guiada por un principio sencillo 

pero poderoso: 

 

Siempre del lado de las familias mexicanas. Siempre del lado de la verdad. 

Siempre del lado de México. 
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Iniciativas de la Senadora Michel González Márquez, durante el Primer 

Año de Ejercicio de la LXVI Legislatura. 

 

 

Presentadas: 

 

No Fecha  Iniciativa Síntesis 

01 06.11.24 Que reforma el 

artículo 168, fracción 

I de la Ley General 

de Salud y el artículo 

12, fracción I, inciso 

a) de la Ley de 

Asistencia Social. 

En el caso de las personas con 

discapacidad que lo necesiten y no 

puedan pagarlo, el Estado 

proporcione el servicio de personas 

cuidadoras. 

02 06.11.24 Que reforma y 

adiciona diversas 

disposiciones de la 

Ley Federal del 

Trabajo y de la Ley 

del Seguro Social. 

Que el trabajo de las personas 

cuidadoras, principalmente mujeres, 

se le otorgue derechos laborales, 

prestaciones, contrato de trabajo y 

seguridad social. 

03 06.11.24 Que adiciona el 

artículo 128 Bis a la 

Ley Federal del 

Derecho de Autor. 

Acceso a libros para personas con 

discapacidad visual, en formatos 

accesibles, sin autorización del 

titular de los derechos de autor, 

mediante préstamo, de manera legal 

y sin modificar el contenido de la 

obra. 

04 06.11.24 Que reforma y 

adiciona diversos 

artículos del 

Capítulo IX de la Ley 

General para la 

Inclusión de las 

Personas con 

Discapacidad. 

Los tribunales de la Federación y de 

las entidades federativas están 

obligados a conducirse con igualdad 

y sin discriminación cuando 

conozcan de un juicio en que una 

persona con discapacidad sea parte. 
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No Fecha  Iniciativa Síntesis 

05 06.11.24 Que reforma el 

párrafo décimo 

cuarto del artículo 4° 

de la Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos. 

El Estado mexicano tiene la 

obligación de promover, proteger y 

asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades 

fundamentales por todas las 

personas con discapacidad; y, de 

consultarlas, en todo lo relativo a las 

leyes y políticas públicas que les 

conciernan. 

06 06.11.24 Que adiciona la 

fracción XXX Bis al 

artículo 73 de la 

Constitución Política 

de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Facultar al Congreso de la Unión 

para legislar en materia de Sistema 

de Cuidados y Asistencia de 

personas con discapacidad y otras 

personas que lo necesiten; así como 

para expedir una ley general en la 

materia. 

07 19.02.25 Que reforma y 

adiciona diversas 

disposiciones de la 

Ley de Vivienda. 

Se propone transversalizar la 

perspectiva de género en materia de 

vivienda. 

08 19.02.25 Que reforma el 

artículo 4º de la Ley 

del Instituto del 

Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 

Trabajadores. 

Se propone que el INFONAVIT 

realice sus actividades dentro de 

una política integrada de vivienda, 

desarrollo urbano y perspectiva de 

género. 

09 19.02.25 Que reforma el 

primer párrafo del 

artículo 123 de la 

Constitución Política 

de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Que en atención al derecho de toda 

persona al trabajo digno y 

socialmente útil; se promoverá la 

creación de empleos y la 

organización social de trabajo. En 

ese tenor, se propone que se observe 
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No Fecha  Iniciativa Síntesis 

el principio de perspectiva de 

género. 

10 19.02.25 Que reforma el 

segundo párrafo del 

artículo 17 de la 

Constitución Política 

de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Se propone incorporar al segundo 

párrafo del artículo 17 

constitucional, que, en la 

impartición de justicia, 

invariablemente se observará el 

principio de perspectiva de género, 

con la finalidad log rar que las 

mujeres tengan un verdadero acceso 

a la justicia. 

11 19.02.25 Que reforma el 

cuarto párrafo del 

artículo 186 de la 

Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

Otorgar un estímulo fiscal a los 

contribuyentes que contraten 

mujeres mayores de 45 años, en los 

mismos términos, porcentajes y 

condiciones que para las personas 

adultas mayores. 

12 19.02.25 Que reforma y 

adiciona el artículo 

83 de la Ley General 

de Educación. 

Propone incorporar la perspectiva 

de género como principio de la 

formación para el trabajo, así como 

para establecer incentivos fiscales a 

las instituciones, escuelas, empresas 

u organismos dedicados a la 

capacitación laboral o a la formación 

vocacional que incorporen medidas 

especiales, como servicios de 

guardería y becas, para las hijas e 

hijos de las estudiantes inscritas en 

su matrícula. 

13 19.02.25 Que adiciona un 

párrafo segundo al 

artículo 27 de la Ley 

General de Salud. 

Propone asignar un mínimo de 6% 

del PIB en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para la 

política de prevención en materia de 

salud pública, con el fin de 
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No Fecha  Iniciativa Síntesis 

garantizar recursos suficientes para 

alcanzar los objetivos que en 

materia de salud pública debe 

perseguir la política nacional. 

14 19.02.25 Que adiciona el 

artículo 169 de la 

Ley Federal del 

Trabajo. 

Se propone establecer que, si una 

mujer es despedida de su trabajo en 

estado de gestación, la persona 

empleadora estará obligada a seguir 

pagando las cuotas al IMSS, hasta 

tres meses después del 

alumbramiento. Si la autoridad 

jurisdiccional determina que el 

motivo del despido fue el embarazo 

de la trabajadora, la indemnización 

correspondiente se duplicará. 

15 19.02.25 Que reforma la 

fracción I del 

artículo 6 de la Ley 

General de Salud. 

Se propone que el Sistema Nacional 

de Salud tenga entre sus objetivos 

principales, el proporcionar servicios 

de salud a toda la población, pero 

atendiendo el principio de 

perspectiva de género, para que las 

mujeres en todo momento tengan 

acceso a los mismos servicios de 

salud que los hombres. 

16 19.02.25 Que adiciona el 

artículo 288 Bis al 

Código Civil Federal. 

En caso de divorcio, el Juez otorgará 

pensión alimenticia compensatoria a 

favor de la mujer que, durante el 

matrimonio se haya dedicado 

preponderantemente a las labores 

del hogar, al cuidado de los hijos; y 

no hubiere generado los medios 

para tener una independencia 

económica. 
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Suscritas con el GPPAN. 

 

 

No Fecha  Iniciativa Síntesis 

01 11.02.25 Que reforma la Ley del 

Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios; se 

reforma la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

Propone reducir en 50% las 

cuotas del IEPS que se 

cobran a los combustibles 

automotrices. También 

propone hacer deducibles 

los gastos en gasolinas que 

realizan los contribuyentes 

personas físicas con 

ingresos anuales hasta por 

43 mil pesos en la Ley del 

ISR. 

02 20.03.25 Que reforma los artículos 52, 

53, 54, 56 y 109, fracción III, 

de la Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Propone incorporar a la 

Constitución el principio de 

representación pura para la 

asignación de diputados y 

senadores de representación 

proporcional, mediante el 

cual la asignación de 

legisladores plurinominales 

se utilice exclusivamente 

para alcanzar la 

representatividad 

porcentual expresada en las 

urnas por los ciudadanos, en 

la integración de ambas 

Cámaras. No asignar 

diputados a partidos 

políticos que por el número 

de diputados de mayoría 

relativa tengan un 

porcentaje igual o mayor de 
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No Fecha  Iniciativa Síntesis 

legisladores al 

correspondiente a su 

votación nacional. 

03 20.03.25 Que reforma el artículo 73, 

fracción VI, de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Propone facultar al 

Congreso de la Unión para 

expedir leyes generales que 

establezcan los principios y 

bases a los que deberán 

sujetarse los órdenes de 

gobierno, en el ámbito de 

sus respectivas 

competencias, en materia 

del servicio profesional de 

carrera de las personas 

servidoras públicas. 

04 20.03.25 Que adiciona el inciso f) al 

décimo párrafo del artículo 

21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Propone la implementación 

del modelo denominado 

Policía de Proximidad o 

Policía Vecinal. El objetivo de 

este modelo será actuar en 

contra de las conductas 

delictivas de manera 

temprana para brindar a la 

ciudadanía un servicio de 

vigilancia, y a su vez 

fomentar con los habitantes, 

por medio de la prevención, 

soluciones a las 

problemáticas de seguridad 

y convivencia del Municipio o 

Alcaldía. 

05 20.03.25 Que se reforma el artículo 63 

Bis de la Ley General de 

Responsabilidades 

Propone la erradicación del 

nepotismo en los gobiernos 

de los tres órdenes, con 
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No Fecha  Iniciativa Síntesis 

Administrativas; los 

artículos 4 y 21, fracción V, 

de la Ley Federal de 

Austeridad Republicana; y el 

artículo 187, fracción XVI, de 

la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

especial énfasis en la 

Federación, se incorpora la 

noción ampliada de la figura 

del nepotismo para que las 

legislaciones aplicables 

abarquen no solo los 

nombramientos directos, 

sino también los cruzados. 

06 27.03.25 Que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la 

Ley General de Salud. 

Propone fortalecer el 

mecanismo para identificar 

probables donantes de 

órganos. 

07 27.03.25 Que reforma el párrafo 

segundo del Artículo 119 de 

la Ley General de 

Educación. 

Propone que el presupuesto 

anual destinado a 

infraestructura educativa y 

equipamiento escolar 

siempre sea mayor al 

pagado durante el ejercicio 

fiscal anterior, en términos 

reales. Adicionalmente, en el 

presupuesto tendrá 

prioridad el gasto dirigido a 

atender las carencias y los 

rezagos en infraestructura, 

mobiliario, equipamiento e 

insumos de los planteles 

escolares a nivel nacional, 

poniendo especial énfasis en 

las escuelas ubicadas en 

zonas de alta marginación. 

08 30.04.25 Que reforma los artículos 

376 Bis y 376 Ter del Código 

Penal Federal. 

Propone aumentar la pena y 

la multa cuando se robe un 

vehículo automotor 

terrestre, para que sea de 
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No Fecha  Iniciativa Síntesis 

doce a veinte años de prisión 

y de cuatro mil a seis mil 

días multa. 

Incrementar las penas para 

quien cometa el delito de 

robo en contra de personas 

que presten o utilicen por sí 

o por un tercero los servicios 

de autotransporte federal de 

carga, pasajeros, turismo o 

transporte privado, 

aumentando el mínimo y 

máximo de 12 a 18 años de 

prisión cuando el objeto del 

robo sea las mercancías. 

Aumentar la pena de 7 a 12 

años de prisión, cuando se 

trate únicamente de 

equipaje o valores de 

turistas o pasajeros, en 

cualquier lugar durante el 

trayecto del viaje, con 

independencia del valor de 

lo robado. 

09 30.04.25 Que adiciona un Capítulo II 

Bis al Título VII De los 

estímulos fiscales de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 

Propone otorgar un estímulo 

fiscal a los contribuyentes, 

personas físicas o morales 

que empleen a mujeres a 

partir de los 18 años de 

edad. El estímulo consiste en 

poder deducir de los 

ingresos acumulables del 

contribuyente para los 

efectos del impuesto sobre 
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No Fecha  Iniciativa Síntesis 

la renta por el ejercicio fiscal 

correspondiente, un monto 

equivalente al 25% del 

salario efectivamente 

pagado a las mujeres 

empleadas. 

10 30.04.25 Que expide la Ley de 

Impulso y Emergencia 

Económica. 

El objeto de la ley será: 

• Establecer la declaración 

de emergencia económica 

como un mecanismo para 

enfrentar con rapidez y 

eficiencia, una contracción 

de la actividad económica en 

el país, provocada por 

fenómenos internos y/o 

externos extraordinarios. 

• Definir las medidas 

mínimas para asegurar la 

preservación de los empleos, 

la actividad productiva, la 

operación de las micro, 

pequeñas y medianas 

empresas y, en general, 

impulsar la recuperación 

económica en el menor 

tiempo posible y con las 

menores afectaciones para 

las y los mexicanos, y los 

sectores económicos. 

• Establecer un Consejo 

Consultivo de Impulso y 

Emergencia Económica que 

emita recomendaciones 

vinculantes al Poder 
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No Fecha  Iniciativa Síntesis 

Ejecutivo federal, para la 

toma de decisiones mientras 

dure la declaración de 

emergencia económica. 

11 30.04.25 Que adiciona el Capítulo VI 

Bis denominado “De los 

contribuyentes afectados 

por la imposición de 

aranceles sobre 

importaciones “; y el artículo 

192 Bis de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Propone otorgar un estímulo 

fiscal a los contribuyentes 

del impuesto sobre la renta 

cuyos ingresos provengan 

de exportaciones derivadas 

de sus actividades 

empresariales, que resulten 

afectados por la imposición 

de aranceles sobre 

importaciones relacionadas 

con dichas actividades por 

parte de otro país, 

consistente en aplicar un 

crédito fiscal equivalente al 

30% del total de los gastos 

realizados por el pago de 

aranceles en el ejercicio, 

contra el impuesto sobre la 

renta causado en el ejercicio 

en que se determine dicho 

crédito. El crédito fiscal no 

será acumulable para 

efectos del impuesto sobre 

la renta y sólo podrá 

aplicarse mientras 

permanezca dicho arancel. 

12 30.04.25 Que adiciona la fracción V al 

artículo 8 de la Ley Federal 

del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos y un 

Propone que cuando otros 

países apliquen aranceles 

superiores al 10% al 

fabricante y ensamblador en 
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No Fecha  Iniciativa Síntesis 

último párrafo al artículo 2° 

de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

el ramo de vehículos en el 

territorio nacional, se 

aplicará una exención al 

Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos para los automóviles 

producidos, ensamblados o 

manufacturados en el país y 

durante el tiempo en que los 

aranceles impuestos 

cumplan con la condición 

prevista en la presente 

fracción. 

13 30.04.25 Que reforma la Ley del 

Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios; y se 

reforma la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

Propone reducir en 50% las 

cuotas del Impuesto 

Especial sobre Producción y 

Servicios que se cobran a los 

combustibles automotrices. 

Establece que los gastos en 

gasolinas que realizan los 

contribuyentes personas 

físicas con ingresos anuales 

hasta por 43 mil pesos sean 

deducibles. 

14 30.04.25 Que adiciona una fracción 

XII Bis al artículo 7º de la 

Ley General de Salud. 

Propone fomentar esquemas 

de medicina de primer 

contacto dirigido a personas 

que viven en localidades 

rurales y que carecen de 

acceso a los servicios de 

salud. 

15 22.10.25 Que adiciona diversas 

disposiciones a la Ley del 

Seguro Social y a la Ley del 

Instituto de Seguridad y 

Propone establecer el 

derecho de todas las 

personas derechohabientes 

del Instituto Mexicano del 
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No Fecha  Iniciativa Síntesis 

Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

Seguro Social (IMSS) y del 

Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) a que, en caso de 

que estos no les 

proporcionen los 

medicamentos que les han 

recetado, puedan 

comprarlas en instituciones 

y establecimientos 

farmacéuticos privados y 

que el costo les sea 

reembolsado. Asimismo, se 

establece el procedimiento 

básico para que las personas 

derechohabientes del IMSS 

y del ISSSTE en todo el país 

puedan solicitar el pago de 

medicamentos vía 

reembolso. 
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Puntos de acuerdo. 

 

 

No Fecha  Proposición 

01 13.11.24 Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 

la Cámara de Diputados para que, en el contexto de la 

discusión y análisis del Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025 destine 

recursos suficientes que permitan garantizar la producción 

y distribución de libros gratuitos en formatos accesibles 

para personas con discapacidad. 

02 30.04.25 Por el que se exhorta a diversas autoridades, a solucionar 

el problema de extorsión y cobro de piso que padecen 

agricultores en el estado de Sinaloa. 

03 30.04.25 Por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal 

a transparentar el gasto y la inversión pública destinada al 

proyecto de la refinería Olmeca de Dos Bocas, así como a 

esclarecer lo relativo a los contratos para rellenar, nivelar y 

compactar el terreno de la refinería. 
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Intervenciones en Tribuna 

 

No Fecha  Intervención 

01 10.09.24 Para presentar una reserva al dictamen que reforma la 

Constitución en materia de reforma del Poder Judicial. 

02 09.10.24 Para presentar un posicionamiento a favor de la reforma al 

artículo 123 Constitucional en materia de salarios. 

03 10.10.24 Para presentar un posicionamiento en contra de la reforma 

a la Ley General de Procedimientos Electorales derivada de 

la reforma judicial. 

04 06.11.24 Para presentar siete iniciativas en favor de las personas con 

discapacidad. 

05 05.12.24 Para presentar una reserva en contra de la expedición de la 

Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación. 

06 05.02.25 Para hablar en contra del proceso de insaculación de 

candidatos a juzgadores derivado de la reforma judicial.  

07 13.02.25 Para presentar un posicionamiento en contra de la reforma 

a la Ley del INFONAVTI, en materia de vivienda con 

orientación social. 

08 19.02.25 Para presentar diez iniciativas que tienen la finalidad de 

apoyar a las mujeres. 

09 04.03.25 Para presentar un posicionamiento en contra de la nueva 

Ley General de Transparencia. 

10 10.04.25 Para rectificar hechos y precisar que López Obrador no fue 

el presidente que más invirtió en obra pública.  

11 28.06.25 Para hablar en contra del dictamen que expide la Ley en 

Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  
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Trabajo en Comisiones. 

 

 

Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico 

 

Secretaria 

 

09.10.24. Participación en la Reunión de Instalación de la Comisión de 

Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico. 

 

13.11.24. Participación en la Reunión de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, Asia-Pacífico con el Excmo. Sr. Haytham Bin Hassan Almalki, 

Embajador del Reino de Arabia Saudita en México. 

 

12.12.24. Participación en la Primera Reunión Extraordinaria de Trabajo de 

la Comisión de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico. 

 

13.12.24. Participación en la Reunión Extraordinaria de Trabajo de 

Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Relaciones Exteriores, Asia-

Pacífico. 

 

01.04.25. Interviene en la Reunión de Trabajo de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, Asia-Pacífico con el Excmo. Sr. Kozo Honsei, Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de Japón en México. 

 

Seguimiento a la Implementación y Revisión del T-MEC 

 

Integrante 

 

15.10.24. Intervención en la reunión de instalación de la Comisión de 

Seguimiento a la Implementación y Revisión del T-MEC. 

 

03.12.24. Participación en la Primera Sesión Ordinaria. 
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25.02.25. Participación en la reunión de Trabajo de Comisiones Unidas de 

Seguimiento a la Implementación y Revisión del T-MEC y de Economía. 

 

23.04.25. Participación en la segunda Reunión de Trabajo de Comisiones 

Unidas de Seguimiento a la Implementación y Revisión del T-MEC y de 

Economía. 

 

Turismo 

 

Secretaria 

 

04.12.24. Participación en la reunión de Instalación de la Comisión de 

Turismo. 

 

19.02.25. Intervención en la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Turismo. 

 

02.04.25. Intervención en la Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Turismo. 

 

02.04.25. Intervención en la Reunión Ordinaria de Comisiones Unidas de 

Turismo; y de Estudios Legislativos. 

 

29.04.25. Participación en la Reunión de Comisiones Unidas de Turismo y 

de Estudios Legislativos, Segunda. 
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Conclusiones. 

 

A pesar del año tan difícil que atravesamos, sigo creyendo profundamente en 

la fuerza de nuestro país. México siempre ha salido adelante porque su gente 

es más fuerte que cualquier crisis, más grande que cualquier gobierno y más 

valiente que cualquier desafío. Las y los mexicanos sabemos unirnos cuando 

hace falta, trabajar juntos, levantar la voz y defender lo que es nuestro. 

 

Yo seguiré representando a mi querido estado Guanajuato con dignidad, con 

responsabilidad y con la certeza de que cada voto, cada iniciativa y cada 

postura que asuma será siempre pensando en las familias y en el México que 

merecemos. 

 

Seguiré diciendo NO a lo que lastima al país y SÍ a lo que construye un mejor 

futuro. 

 

Porque a México lo sacamos adelante juntas y juntos. 

 

Porque México merece un cambio real. 

 

 

Ciudad de México. Diciembre de 2025 

 

 

 

 

Karen Michel González Márquez 

Senadora de la República 
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